RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001062, Ent. N° 896/13.)

“VISTO: nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 24/2011 para la contratación del servicio de mantenimiento general del Paseo del Parque de la ciudad de San Carlos, por el plazo de dos años, prorrogable hasta la finalización del actual período de Gobierno;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal en Sesión de fecha 03/11/2011 acordó  observar el gasto en virtud de que se había imputado el gasto a rubro sin disponibilidad y haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución, en contravención al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

2) que, en Sesión del 21/03/12, el Tribunal observó la imputación correspondiente al Ejercicio 2012, por derivar de un gasto oportunamente observado, lo que irradia sus efectos a los gastos futuros;
3) que en la oportunidad se remite imputaciones por las sumas de $ 1:940.000, $ 447.000 y $ 291, con cargo al rubro 5278-De limpieza, aseo y fumigación – Auxiliar 10105- Municipio de San Carlos- Obras y Talleres;

CONSIDERANDO: 1) que al momento de la imputación el rubro contaba con disponibilidad suficiente;
2) que se ha configurado principio de ejecución, teniendo en cuenta que el gasto corresponde al período enero-diciembre 2013 y las actuaciones fueron remitidas el 13/02/2013;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 2:387.291 derivado de la imputación 2013 de la Licitación Pública N° 24/2011; 
2) Comunicar a la  Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.”
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